
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-485 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese en el introductorio de la demanda el domicilio de la menor 

VALERIA NOSSA GARZÓN. – Núm. 2 del art. 82 del C.G. del P. 
 
2.- Corríjase en el hecho sexto y séptimo de la demanda el porcentaje de 

incremento aplicado para el año 2022, en la medida, que el porcentaje 10,07% 
corresponde al aumento del SMLMV y no del IPC. En este sentido, se tiene que el 
porcentaje aplicable del IPC para dicho año será el del año anterior – 5.62%. 

 
2.1.- Corríjase el valor de la cuota por concepto de alimentos y vestuario de 

las cuotas causadas por dicho concepto en el año 2022. 
 
3.- Indíquese en el hecho sexto y séptimo las cuotas adeudadas por el 

demandado por concepto de alimentos y vestuario, discriminando: i) valor capital de 
la cuota señalando mes y año, ii) porcentaje de aumento aplicable por año de 
acuerdo con el IPC iii) el valor del aumento y, iv) total de la cuota alimentaria y/o de 
vestuario a ejecutar. 

 
3.1- Relaciónese en el recuadro del hecho sexto de la demanda a que mes 

por año deberá ser imputado el abono realizado por el demandado. 
 
4.- Modifíquese el valor de las pretensiones de la demanda de acuerdo con 

los ajustes requeridos en el numeral 2 y 3 del presente auto. 
 
5.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica del demandado, 
en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”) 
 

6.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

 Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 
Juzgado, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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